DECRETO Nº 2031.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = No ha lugar a la zona de exclusión de estacionamiento en la acera izquierda en sentido de flecha de la calle Franklin D. Roosevelt, así como no autorizar el estacionamiento en la acera derecha de la mencionada calle (Numerales. 1 y 2 de la Resolución 1628/00) solicitada en estos antecedentes.

Artículo 2º = Mantiénese como única zona de exclusión y/o estacionamiento privativo de la Jefatura de Policía de Lavalleja el Callejón Vidal y Fuentes la acera del edificio de la Jefatura de Policía desde 25 de Mayo hasta el portón de la Cárcel Central (Decreto 1790/97 - Art. 1º).

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a diez de julio del año dos mil.
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